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31 de julio de 2012 
Of. Ref. 54/2012/RRPB/alc 

Con un atento saludo me permito dirigirme a usted para remitirle el original del 
Dictamen a la Iniciativa de Ley con número de registro 4458, emitido por esta Comsión, 
que dispone aprobar Ley que Declara al Maíz (Zea Mays. L.) Como Patrimonio 
Natural y Cultural de la Nación. 

Después de realizar el análisis correspondiente, esta Comisión emitió DICTAMEN 
FVORABLE_ para el p:oyecto en _rr;ención, p~r /~"!e ~er_mito adjuntar_ proyecto Je 
decreto y CD que contiene la verswn electrom ;a~~jtRt~Ite correspondiente. 

Cordialmente, 0q¿?J) '.V? / 
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DICTAMEN 
INICIATIVA 4458 

Con fecha veinte de marzo de dos mil doce, en el pleno de este Organismo. fue 
leída la iniciativa que dispone emitir una ley de declaración del maíz (ZEA MAYZ, 
L.) como patrimonio natural y cultural de la Nación, la cual fue presentada por 
los Diputados Carlos Alberto Martínez Castellanos, Jaime Antonio Martínez 
Lohaiza y Julio César Longo Maldonado. Esta iniciativa, identificada con d 
número 4458, fue trasladada por Dirección Legislativa a esta Comisión 
Permanente de Cultura, para su estudio y emisión del dictamen correspondiente 

ANALISIS ESPECÍFICO DE LA COMISION DE CULTURA: 

a) La historia y cultura de los pueblos que conforman la estructura 
multiétnica de Guatemala, ha sido vinculada desde sus imcios con el maíz, 
siendo este grano la base fundamental en la alimentación de los 
guatemaltecos, además de un elemento de gran trascendencia en la 
mitología, cosmovisión, calendarios, espiritualidad y costumbres de los 
pueblos ancestrales y actuales. 

b) La Constitución Política de la República, norma suprema de nuestro 
ordenamiento jurídico, establece en su artículo 60 que forman el 
patrimonio cultural de la Nación los bienes y valores paleontológicos, 
arqueológicos, históricos y artísticos del país y están bajo la protección 
del Estado. 
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e) El maíz es, sin lugar a dudas, uno de esos bienes históricos que merecen 
una efectiva protección del Estado, razón por la cual este grano ha sido ya 
declarado como Patrimonio Cultural de la Nación por el Ministerio de 
Cultura y Deportes, de conformidad con el Acuerdo Ministerial Número 
767-2011, de fecha 20 de Agosto de 2011. Aunado a lo anterior, resulta 
coyuntural hacer la misma declaración por medio de la ley, para 
fortalecer así lo acordado por el Ministerio relacionado, con ocasión de la 
celebración del Oxlajuj Baktun, el 21 de diciembre del año en curso, fecha 
histórica que cierra un ciclo de 5,125 años en el calendario maya y da 
inicio a un nuevo período de actitud humana frente a la conservación del 
entorno y el manejo de los recursos naturales .. 

d) Esta Comisión estima de gran importancia para el país y para la 
preservación y protección digna de nuestro Patrimonio Cultural, la 
declaración del maíz (ZEA MAYZ, L.) como patrimonio natural y cultural 
de la nación, por la trascendencia histórica, antropológica y cultural del 
mismo para nuestros pueblos y contar con un día específico en el año 
para rendirle homenaje, ya que esto permitirá fomentar la investigación, 
documentación, preservación y divulgación de lo que el grano representa 
para Guatemala, fortaleciendo así la identidad e integridad nacional. 

e) Resulta entonces que, del análisis del texto de la iniciativa en cuestión, la 
Comisión de Cultura estima conveniente la propuesta, ya que es clara en 
cuanto a su objeto; permitiendo hacer la declaración respectiva y 
establecer el 13 de Agosto como Día Nacional del Maíz. 

CONCLUSION: 

Por lo anteriormente expuesto, la Comisión de Cultura emite DICTAMEN 
FAVORABLE a la presente iniciativa de ley considerando importante la 
aprobación de la propuesta de Declaración del día 13 de Agosto, como Día 
Nacional del Maíz, ya que su aplicación repercutirá en el desarrollo cultural del 
país. 
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISION DE CULTURA DEL 
CONGRESO DE LA REPUBLICA, EL VEINTISEIS DE ABRIL DE DOS MIL DOCE. 

V~\J 
Sergio Leon~li~ NavaS\ 

. \ 

Vicepresi~¡te , • / ·¡ 1 . 
. V·/ 
. / 

Edgar *'níbal Av/la García 
/Diputado/ 

/ i 
_ ... ,. 
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DECRETO NUMERO _________ _ 

EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMAU\ 

CONSIDERANDO 

í ' '-, 1 /' u u.:,, . 't 

(1 [) <-; (_: .. 

Que la Constitución Politica de la República establece en su ?.rtk:ulo 59, que es ob;;gaciGn rr,ordic, 
Estado proteger, fomentar y divulgar la cultura nacional, emitir las leyes y disposiciones qut: t:end:=: ::: su 
enriquecimiento, restauración, preservación y recuperación; promover y reglamentar su '· .;::, \' 
científica, así como la creación y aplicación de la tecnología apropiada. 

CONSIDERANDO 

Que, en Guatemala, desde tiempos ancestrales la rnitoiogia, !os ca~e:~carios, '"' c;_·s '·)'¡ 

espiritualidad y las costurr;bres del Pueb:o í';1a:;a están vincu:ajcs con e: maíz. io ::c .. lo se'; :2: ,:: , .. 
narraciones del Popol Wuj, en la arquitecL¡:a, la !itica y cerámica pre'":ispár::cas, en :es ~i;~; ·:,~;y~;~ / 
las tradiciones orales que se han mantenido vivas a través ce los siglos grac,c.s a 1a ¡::,s, ::'::riL .te'~J'=' .• 
de este pueblo, cuyos descendientes forman ia mayoría de ia población del país 

CONSIDERANDO . 

Que está demostrado que el maíz es un pmducto natura! y cuitu~al de los pueblos ar:c0~;;rs:es '.::.::2~'::-s CJ 

adaptaron a lo largo de los siglos, de generación en gere¡ación. seieCCior,ar:dc se::-,: ,j: 
variedades y tipos de maíz aptos para los dive~sos ci:mas, suelos y condioo::es ag 
Guatemala y que los mismos deben se; protegid:~s tamo e.n SJ 2Sí:ec¡o ratL'::: como e;¡- c.::'·· .~ .. -¿• 

CONSIDERANDO 

Que el maíz es fundamental en la filosofía de vida y la espiritualidad del Puetio ivíaya '! cue cc:r:sr,:uye · -· ' 
todos los habitantes del país un enorme legado cultura! que abarca aspectos SJC:&>3s e:.:::~ .. 
costumbres y tradiciones, así como ha sido una base necesaria que cubre aspectos eco;- . o·~ s::;,¡_;d 

y soberanía alimentaria; por lo cual, fue declarado como Patrimonio Cultural de la i\a-.:,é. ~ er, e:: .~cuer~;o ."' · 
Ministerial 767-2011 de fecha 11 de agosto 2011, emitido pDr ei ~~inister:o de Cultura y D:::pc;~~ss s ,_,,r:::c ¡ 
necesario elevar a la categoría de OeCíeto ta! dispos:ción. \ 

'\J 
/ 

CONSIDERANDO ~ ,---. \.. '· 

Que por coincidir la cosecha de los pe~ meros elotes Iremos de ia mr:pa, sa:nbra!a e! :"' :r C' :'rir¡o_ : ~ -
el segundo paso cenrtal del sol en el crelo de Guaiemara, eJ 13 de agosto ae c3aa sno. q:Je e:, "'' 
Calendario Maya era la fecha central de celebraciones y rituales 1mportames para la esprn:.i a e y : :; 
filosofía de vida, en virtud que era considerado como el dia de la creación del hom~re vercaderc· 'e:: 
Hombre de Maíz" realzando así la naturaleza e importancia alimenticia de este sagrado g.-a·io. 
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POR TANTO: 
En ejercicio de las atribuciones que le confiere el Articulo 171 Litera: a) de !a Constituc::ón ds ,(; 
República de Guatemala. 

Decreta 
La siguiente: 

LEY QUE DECLARA AL MAÍZ (Zea rnays. L.) COMO PATR!MONlO í~t\TUi~~!-.L Y 
CULTURAL DE LA NAClÓN. 

Artículo 1. Objeto de la Ley. El objeto de la presente ley es dec.arar al Muiz (Zea r:;ay:::. ~ .. ; Pó~i:;L~:: ~ 
Natural y Cultural de la Nac1ón, específicamente todas las razas, sub razas, varied30es y 'u pos :;2:i hJ~ e 
autóctonos y resultantes de procesos de mejoramiento genético por med1o de pr2c~IC3S ~rad~cionaie:: CG 

selección de semillas, transmitidas de generación en generación, Junto con las trad.ciones d2 sus us:.:s ;· 
saberes, incluyendo los productos derivados del maíz, sean o no procesados de forn~a 2íib2:-!:::: 

Artículo 2. Declaratoria. Se declara el día 7 3 de agosto de caoa a.~ o ::::Jmo "El Día r\:.;c'¡c:nc~i -::2, í1'k. 

por lo CUal en todo el territorio nacional se harán tOdC tipo de CS:ebrc:;ci:::Jr:eS que LiJ.u ' ~-.~z~'i.:~· 

naturaleza e importancia de este grano como pa:te fundarnenlai er. la vieJa de todos s. 

Art• 1 3 p Í -·' ~r ·' ¡:r 0 r;(•Y1 ¡:::;.,~ 1 :i· ,, ~ ¡M. ~. d ·1 ¡, 1·,,. ;(;·, ., ··r··•, ICU O . ro ec~,¡on y COnSc,V3CIOn. ~i urga,;.~,:.O ~J"vcL'Iv el, cul:S 8 ,;¡,,,~:-e:~,•_. ,-::::·'· .. - ·''' 

Ganadería y Alimentación -1~,~/\GA-, el insTitwo de Cienc:1a y T2crc'cg:.:; ~.g~ícoi¿¡ --:e:· .. · .. - ·. ~:2 ·-
Ambiente y Recursos Naturales y r,~inisterio de C~!L..ra y Dep::;nes; ci!:::;arár !as "iS~::~'as 

velarán porque se proteja, se conserve y salvaguarde :a riqueza y aiversid2,d de:. Q2'T e; ck :::o::. 
variedades y materiales del maíz nativo, autóctono o domesticado en !2s diferentes r¡;~ 
como fomentar la promoción, protecc1ón, investigación, y eiabcrac:6n de dccu~r.s, ~:.:.c. , __ 
propagación, difusión y conservación de ese legado fitogenético co:-r:o Pa~íimonio r-.JatL;Ial y Cultc:·~, ce=: 
nuestro país, así como sus diferentes usos, tradiciones y sabe1es re,ac:o:iados coít e: :~·d::. 

Artículo 4. Fomento a la producción del Maíz. e! Crgsr:s:-:-:c· r~;e::::~::vo a tra•/e:s !ce· :~:::.::::::--

descritos en el presente Decreto, establecerá los programas estrateg·as y e! pres'J;Jue::t.J ! r;c.e;s::: ·:,:s ¡~.:;.:: 

el fomento de la producción del maíz, para cor,tr;buir a i2 seg ad a ds mJ2:3, _ ::.·L 1/"-.... 
r \ 
' \ 

Art' 1 5 o· l r" ::::¡o "'~C' .... ¡:::·c:>~r:•'¡..., '-~ ....... ,_'-e'.! .. , • .. • ... :,.., ·-~·"···-.-. ·, .. , .. '·· ..... -::::---', ,--: ICU O . IVU gaviOn. ~ rgc,n .. :.rnu ~Jvc-ud\·v a Li::: /e::;; Oc .v,J :.':,,,~,.e, i·v::O Oc::i:v: ''': e::: e·;. ,:;· ,. <L' , cc:c · ,,\ J ,,. 
\:, ', ' ,J 

del presente Decreto, en coordinación con el rvllniste(:J cie tdJcac:ór, es~abiecerá CéJ:'¡ - .as !X~:··~"-i: ;::,:-; 1 . J·:,\,~.-

a t~dos los niveles educativos públ.icos y privados para da~ a conccer e: ori;c;n y i~ ~:,ue: ',e!·,:~ ¡r"';:.~: .. · ~~) 
ma1z para nuestra cultura. Deberan mstar a los med!OS dé comun1cac:on soc;a: pare :;J --::.e/.:. ~~/\. \:- ¡ 
cultura cívica, con la participación directa de las derr.~s Instituciones de: Esrc:~co. e:'.~idé;t,:;~: ~~ ) ~, / 
descentralizadas y autónomas para que se desarrollen actos en :1omena1e al Maíz ce~~' o ai::nE:rio :::r;nc :;~, /l\)\ { 
de los guatemaltecos, especialmente durante ei Día t~ac!onal de:, rv1aíz, a ce:,ebíarse ¿;¡ :2 e;,; clgcs;c (:e':....../ \ 
cada año. 
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Artículo 6. Vigencia. El presente Decreto empezará a regir oc~o dias dc;s~ués de su :~;' t 

Diario Oficial. 

PASE AL ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCION, PROMULGr\CION Y PU3_::: . .::.c;;~;.,_ 

DADO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LP.. CiUDAD DE GuAT cl/;,L.LA :::L 
___ DE DE DOS MIL DOCE. 
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